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Imagen 1.  
Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Fuente: Naciones Unidas (sf).

Dentro de las políticas públicas, buen gobierno, 
gestión gubernamental, y desde la Administra-
ción Pública, tomando como referencia a la FIIA-
PP19, se puede contribuir a la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible por medio 
de lo siguiente:

	− O1, O2, O3, O16 y O17. Garantizar una vida 
saludable y promover el bienestar universal.

	− O6, O7, O16 y O17. Universalizar el acce-
so a servicios básicos, como agua, el sanea-
miento y la energía sostenible. 

	− O4, O8, O16 y O17. Apoyar la generación 
de oportunidades de desarrollo a través de 
la educación inclusiva y el trabajo digno. 

	− O9, O11, O12, O16 y O17. Fomentar la in-
novación  e  infraestructuras  resilientes 
creando comunidades y ciudades capaces 
de producir y consumir de forma sostenible.

19	 Fundación Internacional y para Iberoamérica de Admi-
nistración y Políticas Públicas. https://www.fiiapp.org

	− O5, O10, O16 y O17. Reducir las  des-
igualdades en el mundo, especialmente las 
de género.

	− O13, O14, O15, O16 y O17. Cuidar el medio 
ambiente combatiendo el cambio climático y 
protegiendo los océanos y ecosistemas te-
rrestres.

	− O16 y O17. Promover la colaboración entre 
los diferentes agentes sociales para crear un 
ambiente de paz y desarrollo sostenible.

4. Responsabilidad Social: 
integridad en la Administración 
Pública.

En la literatura sobre ética e integridad, es po-
sible distinguir al menos nueve perspectivas 
(Huberts, 2014), utilizando palabras clave como 
integridad y coherencia, responsabilidad profe-
sional, responsabilidad institucional, reflexión 
moral, valores como incorruptibilidad, leyes y 
reglas, valores morales y normas, responsabili-
dad y comportamiento ejemplar. No obstante, 


